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RESOLUCION DE GERENCIA I\,f UNICIPAL N'386-2O26.GM.MDCC

Ceno Colorado, 22 de iunio de 2026

VISTO:

El Informe N"295-2026-SGGTH-GAF-MDCC suscrito por el Sub Gerenle de Geslión del Talenlo Humano; Informe N"079-2026-
por la Gerente de Administración y Finanzasi Proveído N'3035-2026"GM-l\¡DCC de Gerencia [,4unicipali Informe

-2026-tulDCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización; Proveido N'3073-2026-GM-l\¡DCC de Gerencia
; Informe Legal N'130-2026-GAJ-[¡DCC del cerente de Asesoría Jurídica, yi

Que, el artículo 194 de Ia Constitución Politica del Perú de 1993 prescr¡be que las municipalidades provinciales y distritales son
órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y adminislrativa en los asuntos de su compelencia;

Que, el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de [4unicipalidades anola que la autonomia que la Constitución Politica
del PeIú establece para las municipalidades radica en la lacultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento luridico;

Que, el sub numeral 1,1, del numeral 1 del artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminislralivo General,
preceptúaque elprocedimiento se sustenta fundamenlalmente en elprincipiode ¡egalidad, por elcuallas auloridades administralivas deben
actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facullades que le eslén alribuidas y de acuerdo con los fines para los
que les fueron conleridos;

Que, el articulo 87 de la Ley N' 27972, Ley orgánica de ¡,,lunicipalidades subraya que las municipalidades provinciales y distritales,
para cumplir su fn de atender las necesidades de los vecinos, podrán eiercer otras funciones y competencias no establecidas
especificamente en la presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanlo dichas lunciones y compelencias no
estén reservadas expresamente a olros organismos públicos de nlvel regional o nacional;

Que, el literal a del artículo 49 de la Ley N' 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, precisa que el empleador tiene la
obligación de garanlizar la seguridad y salud de los fabajadores en el desempeño de lodos los aspeclos relacionados con su labor, en el

centro de trabaio o con la ocasión del mismo;

Que, el literal a del artículo 50 de la referida Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, subraya que el empleador -como medida de
prevenc¡ón de los riesgos laborales- gestiona los r¡esgos, sjn excepción, eliminándolos en su origen y apl¡cado los sistemas de control a

Que, elsub numeral3 delnumeral2.l delartículo 2 delDecreto Legislativo delSistema Nacionalde Presupuesto Púb¡ico contempla
que loda disposición o acto que implique la realización de gaslos debe cuantiilcar su efecto sobre el Presupuesto, de modo que se sujete
en forma estricla alcrédito presupueslario autorizado a la Entidad Públical

Que, con Informe N'295-2026-SGGTH-GAF I\¡DCC suscrito por el Sub Gerenle de Gestión del Talento Humano, Sr. Andrés T.

Benavente Ramos, dirigido a la Gerencia de Adminislración y Finanzas, mediante el cual presenta el plan de lrabajo denominado
'CONTINUIDAD DE LA PROVISION Y t\¡EJOM DE LAS C0NDICI0NES DE BIOSEGURIDAD, PAM EL PERSONAT OPEMTIV0 DE

LA MUNIC¡PALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO'; señalando que tiene como objelivo general: Garantizar la protección cont¡nua,
efectiva y técn¡camenle adecuada del personal operativo de la Munic¡palidad Distrital de Cero Colorado, frente a los pel¡gros b¡olog¡cos,
lísicos, químicos y mecánicos identilicados en sus puestos de trabaio, mediante la provisión oportuna, la reposición programada y la mejora
progresiva de los equipos de protección personal (EPP), en estricto cumplimiento de la ierarquía de controles establecjda en el articulo 21

de la Ley N' 29783; asimismo, para la ejecución del mismo, se ha presupuestado el monto ascendenle de S/. 43,857.00 (Cuarenla y lres
mil ochocientos cincuenta y siete con 00/100 soles). Lo que fue ralificado y se emite opinión favorable por parte de la Gerencia de
Administración y Finanzas, a través del Informe N'079-2026-GAF-IVDCC:

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefon¡car 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe



Municioalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [efsi[íar"

r":$n'i;t
=u"YK::¡

Que, mediante Informe N'401-2026-MDCC/GPPR con ingreso de lecha 19 de junio de 2026, el Gerente de Planificación,
Presupuesto y Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en el citado plan de trabajo, asrgna
disponibilidad presupuestal por el importe ascendente a la suma de S/. 43,857.00 {Cuarenta y tres mil ochocientos cincuenta y siele con
00/100 soles), acolando que el referido gasto será financiado con la Fuente de Financiamienlo - 2 y 5, Rubro 09, 07, 08i

Que, la Gerencia de Asesoría Juridica analizando el expediente presenlado, deriva el Informe Legal N'130-2026-GAJ-I\¡DCC en
su calidad de Gerenle de Asesoría Jurídica, quien opina: SE APRUEBE el Plan de Tfabajo "CoNTINUIDAD DE LA PRoVlSl0N Y IVEJOM
OE LAS CONO¡CIONES DE BIOSEGURIDAD, PAM EL PERSONAL OPEMTIVO DE LA ¡/TUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO
C0L0MDO"; por la suma dispuesta en el Informe N'401-2026-MDCC/GPPR del cerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización;

Que, en ese orden de ideas, siendoqueelplan detrabajo sub examine, mntiene la ¡nformación-justifcac¡ón, marco legal, objetivos,
melas, cronograma, enfe ofos-y el sustento técnjco practicado por el funcionario público encargado de su elaboración, asi mmo la

disponibilidad presupueslal para su realización -otorgada por el órgano de asesoram¡ento responsable de los procesos de planificación,

presupuesto y racionalización-, resulta, desde el punlo de vista legal, factible su aprobación, máxime sicon éste se garanliza condiciones

óptimas de seguridad y salud en el trabajo para el personal operativo de Ja entidad, medianle la provisión oportuna de los equipos de
protecc¡ón, contribuyendo asia la prevención de los riesgos laborales, la prolección de la integridad y la salud de los tfabajadores;

Que, en merilo al numeral 41 del artículo primero del Decrelo de Alcaldia N'004-2024-[4DCC, que desconcentra y delega

atribuciones al Gerenle Municipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normaliv¡dad de la materia, corresponde se expida

el acto resolutivo correspondiente;

Que, estando a las @nsideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva

en los informes lécnicos y legales exislentes en el presente casoi

SE RESUETVE]

ARTICULo PRIMERo. - APROBAR el Plan de frabaio "CoNTINUIDAD DE LA PRoV|S|oN Y lvlEJoM DE LAS CoNDICIONES DE

BIOSEGURIDAD, PAM Et PERSONAL OPEMTIVO DE LA [/UNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO"; POT IA SUMA dE S/.

43,857,00 (Cuarenta y tres mil ochocientos cincuenta y siete con 00i100 soles); debiendo ejecutarse cumpliendo los parámefos y

procedimientos legales respectivos.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas la supervisión y conlrol de ia ejecución del Plan de

Trabajo, deb¡endo v¡gilar y lscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTÍCULO TERCERO, - DtSPoNER atsub cerentede Geslión delTalento Humano la responsabilidad de la ejecución, y a la Sub Gerencia

de Logistica y Abastecimientos la responsabilidad de conlratación de bienes y servicios, debiendo presenlarse los informes necesarios,

sobre los avances y ejecución del plan, así como un informe final con los resultados obtenldos.

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resolución al Sub Gerente de Geslión del Talento Humano, Gerencia de Planificación,

Presupuesto y Racionalización, y demás inleresados para sus conocimiento y lines pertinentes

ARTÍCUIO eUlNTO, - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Información, la publ¡cación de la presente Resolución en el Portal

Institucional de la Página Web de la l\¡unicipalidad Distrilal de Cero Colorado
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